
El expresidente Alvaro Uribe y su abogado, el penalista Jaime 
Granados, radicaron la recusación contratos togados. FOTO: EL MMPO 
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La Fiscalía General acaba 
de anunciar que encontró 
evidencia suficiente para so-
licitar audiencia de imputa-
ción en contra de laj oven Ju-
liana Guerrero, quien tuvo 
un rápido ascenso en el go-
bierno de Gustavo Petro y 
quien sonaba para ser vice-
ministra de las Juventudes. 

Según el ente acusador, 
hay material probatorio sufi-
ciente para imputarle los de-
litos de fraude procesal y fal-
sedad ideológica en docu-
mento público, con ocasión 
de la expedición de títulos 
de contadora pública y tec-
nóloga en gestión contable. 

La Fiscalía también exten-
derá la audiencia en contra 
de Luis Carlos Gutiérrez, se-
cretario general de la Funda-
ción San José, quien, tal 
como lo reveló este diario, 
dejó constancia en un acta 
de que astuniala responsabi-
lidad podas irregularidades 
en el otorgamiento de los tí-
tulos e incluso en los pagos 
correspondientes. 

Fuentes del ente acusa-
dor le dijeron a este diario 
que se estaba investigando 
si se trata de un hecho aisla-
do o de un patrón sistemáti-
co en esa institución, en es-
pecial en el programa 'Haz-
te Profesional', a cargo de 
Gutiérrez. 

En esa línea de investiga-
ción se verifica si otras direc-
tivas de la Fundación San 
José que aparecen mencio-
nadas en informes de !apro-
pia Fundación tuvieron al-
gún tipo de participación en 
este o en otros casos que se 
indagan. Una de ellas es yl-
hanna Duarte Medina. 

"Según la Fundación San 
José, la coordinadora del 
programa 'Hazte Profesio-
nal', Johanna Milena Duar-
te, envió correos a la vice-
rrectoría académica con las 
notas definitivas de Juliana 
Guerrero. No obstante, di-
chas notas no tienen correla-
don con registros oficiales 
del sistema 010", se lee en 
un informe al que EL TIEM-
PO tuvo acceso. 

La fecha del correo es el sá-
bado 30 de agosto de 2025 a 
las 6:18 p. m. Según la inves-
tigación, se hizo una poste-
rior indagación del conteni-
do de los correos a solicitud 
de Duarte, y en un mensaje 
del 12 de septiembre aclaró 
que el reporte de notas fue 
emitido por Gutiérrez en ca-
lidad de responsable de ad-
ministración y autorización 
de reportes académicos. 

EL TIEMPO intentó ubi-
cara Duarte Medina para sa-
ber cuál fue el trámite de ese 
correo, pero al cierre de 
esta edición no había sido 
posible ubicarla. 

En todo caso, personas 
cercanas ala SanJosé le dije-
ron a este diario que Gutié-
rrez asumió toda la respon- , 
sabilidad y que las otras per-
sonas que se mencionan en 
los hilos de los correos son 
terceros de buena fe. 

EL TIEMPO estableció en pri-
micia que la defensa del expresi-
dente Álvaro Uribe, en cabeza 
del penalista Jaime Granados, 
acaba de radicar una solicitud de 
fondeen contra dedos magistra-
dos de la Sala de Instrucción de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Se trata de César Augusto Re-
yes MedinayMarco Antonio Rue-
da Soto, a quienes la defensa 
pide recusarpor presunta afecta-
ción a la garantía de imparciali-
dad objetiva frente al caso del ex-
presidente Alvaro Uribe. 

"Mediante la presente solici-
tud se expondrá cómo los magis-
trados César Augusto Reyes y 
Marco Antonio Rueda Soto, a tra-
vés de manifestaciones,actancio-
nes y valoraciones verificables 
en el ejercicio de su función juris-
diccional, han comprometido 
de manera grave la garantía de 
imparcialidad judicial, tanto en 
su dimensión objetiva como en 
la indispensable apariencia de 
neutralidad que debe caracteri-
zar la función de instrucción pe-
nal", se lee en el documento. 

Fuentes de la Corte Suprema 
le dijeron a EL TIEMPO que la re-
cusación es dentro del caso vin-
culado a un aporte que recibió la 
campaña de Uribe al Senado en 
2018 por parte del piloto Samuel 
Niño Cataño. 

En efecto, la nueva investiga-
ción se fundamenta en una de-
nuncia anónima recibida vía co-
rreo electrónico el 11 de abril de 
2024, que compila artículos de 
portales web y busca esclarecer 
los presuntos vínculos entre el 
expresidente Alvaro Uribey el pi-
loto,. señalado de haber tenido 
nexos con el cartel de Sinaloa y 
quien falleció en un accidente aé-
reo en Guatemala en 2019. 

Lo que se busca en concreto es 
determinar si Niño Cataño trans-
portó a Uribe y al expresidente 
Iván Duque durante la campaña 
de 2018 y si existieron aportes de 
dinero no reportados provenien-
tes de actividades ilícitas. 

En ese expediente, el magistra-
do Reyes ha ordenado inspeccio-
nes a procesos en la Fiscalía 
(caso "Narcoavioneta de Provi- 

dencia"), registros de Migración 
Colombia y solicitudes de infor-
mación a la Aerocivil sobre las bi-
tácoras de vuelos. 

Para la defensa del mandata-
rio, abrir una investigación for-
mal basada en un correo anóni-
mo que solo adjunta informa-
dón de portales web es una lige-
reza jurídica que busca mante-
ner una persecución mediática. 

Los argumentos 
La defensa de Uribe tiene 

como argumento de la recusa-
ción una posible imparcialidad 
por parte del magistrado Reyes. 

"En agosto de 2020, bajo la po-
nencia de Reyes, se dictó una me-
dida de aseguramiento domicilia-
ria contra Uribe, decisión califica-
da per el e:mandatario como un  

'secuestro judicial', al conside-
rar que no existían riesgos proce-
sales que justificaran tal restric-
ción", le dijo a EL TIEMPO una 
fuente cercana al caso. 

Y agregó: "El magistrado Re-
yes también validó y utilizó 
como prueba las interceptacio-
nes telefónicas realizadas al ex-
presidente, a pesar de que estas 
se originaron en un supuesto 
'error técnico' donde se intercep-
tó su número creyendo que per-
tenecía al excongresista Nilton 
Córdoba. 

La defensa sostiene que mante-
ner estas grabaciones violó el de-
bido proceso. El Tribunal de Bo-
gotá asilo expresó en la decisión 
de segunda instancia". 
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Defensa de Álvaro Uribe 
recusa a magistrados C. 
Reyes y Marco Rueda 

CASO ESTÁ VINCULADO AL APORTE QUE HIZO EL PILOTO SAMUEL 
NIÑO A LA CAMPAÑA AL SENADO DEL EXMANDATARIO, EN 2018. 
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R. Roa, a imputación por topes 
de campaña Petro y compra 
de apartamento: ¿y Mancera? 
Ecopetrol guarda silencio y Roa dice que goza de presunción de inocencia. 
Alistan decisión contra Juan Mancera, contratista que pagó el apartamento. 
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in mencionar si permane-
cera o no en el cargo de 
presidente de la estatal 
Ecopetrol, Ricardo Roa 
emitió ayer un comunica- 

do -a través de su defensa- en el 
que reacciona al anuncio de la Fis- 
calía de llamarlo a una doble impu- 
ladón. 

Desde mayo de 2020, el Consejo 
Nacional Electoral (CNE) había pe-
dido que se compulsaran copias al 
ente acusador para que indagara a 
Roa por la violación de topes de la 
campaña Petro Presidente 
2022-2026, decisión que quedó en 
firme tres meses después. 

Tanto el presidente GustavoPe-
tro como Roa han negado cual-
quier ilegalidad de sus acciones e 
insistido en que el CNE está califi-
cando como aportes el pago a testi-
gos electorales y desembolsos de 
sindicatos -como Fecode y la USO-
que fueron canalizados por la Co-
lombia Humana. 

Pero el anuncio de la Fiscalía no 
solo constituye un doble golpe 
para el mandatario. 

No solo implica la opacidad con 
la que se manejó la campaña que 
lo llevó a la Casa de Nariño, sino 
que, además, la justicia le está to- 

cando a otro de sus alfiles de con-
fianza, al que incluso llevó a la cum-
bre en Washington con el presi-
dente Trump. 

En efecto, el ente acusador pedi-
rá que se procese a Roa por viola-
dón de topes -que es delito desde 
2016-, en su calidad de gerente de 
la campaña, tras corroborar que 
se habría registrado una violación 
de topes superiora los 5.300 millo-
nes de pesos en primera y segunda 
vuelta electoral, incluidos pagos a 
un medio de comunicación que no 
aparece en libros. 

Desde febrero de 2023, EL TIEM-
PO reveló que Roa venía explican-
do el ajmteafacturas por servicios 
de seguridad y otros gastos de carn-
palla que desembocaron en la 
apertura de la investigación admi-
nistrativa en el CNE que terminó 
en la histórica sanción. 

E1901 y Mancera 
El otro asunto por el que será lla-

mado a imputación está relaciona-
do con la compra del lujoso aparta-
mento 901, una investigación de 
EL TIEMPO revelada el 23 de di-
ciembre de 2023. 

Ese día, este diario reveló que 
Roa estaba ocupando un lujoso  

apartamento en el norte de Bogotá 
-el 901- que pertenecía a una em-
presa del inversionista en petróleo 
y gas Serafino lacono. 

Luego, este diario reveló que los 
pagos fueron hechos por el expoli-
cí a Juan Guillermo. Mancera, 
quien pasó de ser jefe de Seguri-
dad de Pacific Rubiales (donde es-
taba lacono) a empresario del sec-
tor de hidrocarburos. 

Y si bien Roa, lacono y Mancera 
le dijeron a la Fiscalía que todo se 
trató de un negocio transparente y 
con total tranabfiidad financiera, 
para el ente acusador se habría 
configurado un tráfico de influen-
cias. 

En efecto, EL TIEMPO reveló 
que mientras el expolicía pagaba 
el apartamento con transferencias 
y consignaciones, al menos una de 
sus empresas sellaba contratos 
con Ecopetrol. 

Además, se verificaba cómo Ile-
garona la petrolera una sobrina de 
Mancera y una exejecutiva de tres 
de sus empresas, incluida la que 
pagó el apartamento: Innova Mer-
cadeo y Logística SAS. 

'De hecho, fuentes de la Fiscalía 
aseguraron que se alistan para re- 

Def ensa de Ricardo Roa 
Barragán dice que su cliente 
goza de presunción de 
inocencia y que no han sido 
notificados. Ecopetrol guarda 
silencio. Piró ECOPETROL 

solver la sitanciónjurídica de Man-
cera, cuyo apoderado es el exfiscal 
Mario 'guarán. Este fin de semana, 
este diario reveló el contrato de su-
ministro de gas que se selló con 
Mancera y cómo su firma tiene 
como proveedor a NG Energy, de 
la que es socio Serafino lacono. 

Se trata de la misma que apare-
ció vinculada al pozo Sinú-9, en 
Córdoba, que está en medio de 
una controversia societaria y que 
sobrevolaron la entonces ministra 
de Minas, Irene Vélez, y el enton-
ces senador Gustavo Bolívar. 

La defensa de Roa 
Mientras en Ecopetrol manifes-

taron que no habrá pronuncia-
miento sobre el llamamiento a do-
ble imputación, el penalista Juan 
David León, apoderado de Roa, 
emitió un comunicado en el que 
asegura que no ha sido oficialmen-
te notificado de la decisión. 

"A la fecha, la defensa técnica y 
material no ha sido notificada for-
malmente de citación alguna a au-
diencia de formulación de imputa-
ción por parte de los fiscales que 
adelantan investigaciones relacio-
nadas con las supuestas irregulari-
dades ocurridas en la campaña 
presidencial ni con la adquisición 
del apartamento 901", explicó. 

Yadvinió que se entenderá surti-
da la notificación cuando se reali-
ce a través de canales oficiales. 

Además, que la formulación de 
imputación es un acto de comuni-
cación: "En consecuencia, se man-
tiene incólume lá presunción de 
inocencia del ingeniero Ricardo 
Roa, quien deberá contar con to-
das las garantías procesales nece-
sarias para ejercer su derecho de 
defensa 'y controvertir las imputa-
ciones que eventualmente formu-
le el ente acusador". 

Finalmente, dijo que se han reco-
lectado diversos medios de conoci-
miento que desvirtúan las acusa-
ciones formuladas en su contra, y 
que cualquier señalamiento será 
debidamente controvertido en las 
etapas procesales correspondien-
tes y ante los funcionarios judicia-
les competentes. 


